
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

PRONTUARIO1  

 

I DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

Violencia contra la 
mujer 

Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 
o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada. 

Violencia familiar La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en 
la familia, incluidos los malos tratos, el abuso sexual de 
las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, 
la violación por el marido, la mutilación genital femenina y 
otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los 
actos de violencia perpetrados por otros miembros de la 
familia y la violencia relacionada con la explotación; 

Violencia 
comunitaria 

La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro 
de la comunidad en general, inclusive la violación, el 
abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el 
trabajo, en instituciones educacionales y en otros lugares, 
la trata de mujeres y la prostitución forzada. 

Derechos de las 
mujeres 

Todos los derechos humanos, en particular: 

 El derecho a la vida;  

 El derecho a la igualdad;  

 El derecho a la libertad y la seguridad de la persona;  

 El derecho a igual protección ante la ley;  

 El derecho a verse libre de todas las formas de 
discriminación;  

 El derecho al mayor grado de salud física y mental que 

                                        
1  Elaborado por Alicia Elena Pérez Duarte y Noroña, Secretaria Técnica de la Comisión 

Especial para dar seguimiento al avance de las investigaciones en torno al caso de los 
homicidios de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
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se pueda alcanzar;  

 El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables; 

 El derecho a no ser sometida a tortura, ni otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Obligaciones de los 
Estados 

 Considerar la posibilidad, cuando aún no lo hayan 
hecho, de ratificar la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
de adherirse a ella o de retirar sus reservas a esa 
Convención;  

 Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer;  

 Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, 
investigar y, conforme a la legislación nacional, 
castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se 
trate de actos perpetrados por el Estado o por 
particulares;  

 Establecer, en la legislación nacional, sanciones 
penales, civiles, laborales y administrativas, para 
castigar y reparar los agravios infligidos a las mujeres 
que sean objeto de violencia; debe darse a éstas 
acceso a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a 
lo dispuesto en la legislación nacional, a un 
resarcimiento justo y eficaz por el daño que hayan 
padecido; los Estados deben además informar a las 
mujeres de sus derechos a pedir reparación poro medio 
de esos mecanismos;  

 Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción 
nacionales para promover la protección de la mujer 
contra toda forma de violencia o incluir disposiciones 
con ese fin en los planes existentes, teniendo en 
cuenta, según proceda, la cooperación que puedan 
proporcionar las organizaciones no gubernamentales, 
especialmente las que se ocupan de la cuestión de la 
violencia contra la mujer;  

 Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo 
preventivo y todas las medidas de índole jurídica, 
política, administrativa y cultural que puedan fomentar 
la protección de la mujer contra toda forma de 
violencia, y evitar eficazmente la reincidencia en la 
victimización de la mujer como consecuencia de leyes, 
prácticas de aplicación de la ley y otras intervenciones 
que no tengan en cuenta la discrimina contra la mujer; 
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 Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible a 
la luz de los recursos de que dispongan y, cuando sea 
necesario, dentro del marco de la cooperación 
internacional, que las mujeres objeto de violencia y, 
cuando corresponda, sus hijos, dispongan de asistencia 
especializada, como servicios de rehabilitación, ayuda 
para el cuidado y manutención de los niños, 
tratamiento, asesoramiento, servicios, instalaciones y 
programas sociales y de salud, así como estructuras de 
apoyo y, asimismo, adoptar todas las demás medidas 
adecuadas para fomentar su seguridad y rehabilitación 
física y sicológica;  

 Consignar en los presupuestos del Estado los recursos 
adecuados para sus actividades relacionadas con la 
eliminación de la violencia contra la mujer;  

 Adoptar medidas para que las autoridades encargadas 
de hacer cumplir la ley y los funcionarios que han de 
aplicar las políticas de prevención, investigación y 
castigo de la violencia contra la mujer reciban una 
formación que los sensibilice respecto de las 
necesidades de la mujer;  

 Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente 
en el sector de la educación, para modificar las pautas 
sociales y culturales de comportamiento del hombre y 
de la mujer y eliminar los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de 
la inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y 
en la atribución de papeles estereotipados al hombre y 
a la mujer;  

 Promover la investigación, recoger datos y compilar 
estadísticas, especialmente en lo concerniente a la 
violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de 
las distintas formas de violencia contra la mujer, y 
fomentar las investigaciones sobre las causas, la 
naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta 
violencia, así como sobre la eficacia de las medidas 
aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; se 
deberán publicar esas estadísticas, así como las 
conclusiones de las investigaciones;  

 Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia 
contra las mujeres especialmente vulnerables;  

 Incluir, en los informes que se presenten en virtud de 
los instrumentos pertinentes de la Naciones Unidas 
relativos a los derechos humanos, información acerca 
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de la violencia contra la mujer y las medidas adoptadas 
para poner en práctica la presente Declaración;  

 Promover la elaboración de directrices adecuadas para 
ayudar a aplicar los principios enunciados en la 
presente Declaración;  

 Reconocer el importante papel que desempeñan en 
todo el mundo el movimiento en pro de la mujer y las 
organizaciones no gubernamentales en la tarea de 
despertar la conciencia acerca del problema de la 
violencia contra la mujer y aliviar dichos problema;  

 Facilitar y promover la labor del movimiento en pro de 
la mujer y las organizaciones no gubernamentales, y 
cooperar con ellos en los planos local, nacional y 
regional;  

 Alentar a las organizaciones intergubernamentales 
regionales a las que pertenezcan a que incluyan en sus 
programas, según convenga, la eliminación de la 
violencia contra la mujer. 

 

II CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES 

 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

Violencia contra la 
mujer 

Incluye la violencia física, sexual y psicológica que tiene 
lugar en la familia, en la comunidad y tolerada por los 
agentes del Estado. 

Violencia familiar Los actos de violencia física, sexual y psicológica que 
tengan lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el 
agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, 
maltrato y abuso sexual; 

Violencia 
comunitaria 

Los actos de violencia física, sexual y psicológica que 
tengan lugar en la comunidad y sean perpetrados por 
cualquier persona y que comprende, entre otros, 
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violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar 
de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 

Violencia tolerada 
por el Estado 

Los actos de violencia física, sexual o psicológica que 
sean perpetrados o tolerados por el Estado o sus agentes, 
dondequiera que ocurra 

Derechos de las 
mujeres 

Todos los derechos humanos, en particular: 

 a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado; 

 a que se respete su vida; 

 a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 

 a la libertad y a la seguridad personales;  

 a no ser sometida a torturas; 

 a que se respete la dignidad inherente a su persona y 
que se proteja a su familia; 

 a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

 a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos; 

 a libertad de asociación; 

 a la libertad de profesar la religión y las creencias 
propias dentro de la ley, y 

 a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de 
su país y a participar en los asuntos públicos, 
incluyendo la toma de decisiones. 

Derecho a una vida 
libre de violencia 

Este derecho incluye: 

 el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
discriminación, y 

 el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre 
de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación. 

Obligaciones  abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia 
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inmediatas de los 
Estados Parte 

contra la mujer y velar porque las autoridades, sus 
funcionarios, personal y agentes e instituciones se 
comporten de conformidad con esta obligación; 

 actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar 
y sancionar la violencia contra la mujer; 

 incluir en su legislación interna normas penales, civiles 
y administrativas, así como las de otra naturaleza que 
sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso; 

 adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o 
poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma 
que atente contra su integridad o perjudique su 
propiedad; 

 tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo 
medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar 
prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la 
persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer; 

 establecer procedimientos legales justos y eficaces 
para la mujer que haya sido sometida a violencia, que 
incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

 establecer los mecanismos judiciales y administrativos 
necesarios para asegurar que la mujer objeto de 
violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, 
reparación del daño u otros medios de compensación 
justos y eficaces, y 

 adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole 
que sean necesarias para hacer efectiva esta 
Convención. 

Obligaciones 
progresivas y 
programáticas de los 
Estados Parte 

 fomentar el conocimiento y la observancia del derecho 
de la mujer a una vida libre de violencia, y el derecho 
de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos 
humanos; 

 modificar los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres, incluyendo el diseño de programas 
de educación formales y no formales apropiados a todo 
nivel del proceso educativo, para contrarrestar 
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prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas 
que se basen en la premisa de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los géneros o en los 
papeles estereotipados para el hombre y la mujer que 
legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer; 

 fomentar la educación y capacitación del personal en la 
administración de justicia, policial y demás funcionarios 
encargados de la aplicación de la ley, así como del 
personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas 
de prevención, sanción y eliminación de la violencia 
contra la mujer; 

 suministrar los servicios especializados apropiados para 
la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, 
por medio de entidades de los sectores público y 
privado, inclusive refugios, servicios de orientación 
para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y 
custodia de los menores afectados; 

 fomentar y apoyar programas de educación 
gubernamentales y del sector privado destinados a 
concientizar al público sobre los problemas 
relacionados con la violencia contra la mujer, los 
recursos legales y la reparación que corresponda; 

 ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a 
programas eficaces de rehabilitación y capacitación que 
le permitan participar plenamente en la vida pública, 
privada y social; 

 alentar a los medios de comunicación a elaborar 
directrices adecuadas de difusión que contribuyan a 
erradicar la violencia contra la mujer en todas sus 
formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer; 

 garantizar la investigación y recopilación de 
estadísticas y demás información pertinente sobre las 
causas, consecuencias y frecuencia de la violencia 
contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las 
medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia 
contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que 
sean necesarios, y 

 promover la cooperación internacional para el 
intercambio de ideas y experiencias y la ejecución de 
programas encaminados a proteger a la mujer objeto 
de violencia. 
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CONCEPTO DEFINICIÓN 

Violencia contra la 
mujer 

Todo acto de violencia basado en el género que tiene 
como resultado posible o real un daño físico, sexual o 
psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la 
privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la 
vida pública o en la privada. 

Es una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres, que 
han conducido a la dominación de la mujer por el hombre, 
la discriminación contra la mujer y a la interposición de 
obstáculos contra su pleno desarrollo.  

Violencia familiar La violencia física, sexual y psicológica en este núcleo, 
incluidos los golpes, el abuso sexual de las niñas en el 
hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 
por el marido, la mutilación genital y otras prácticas 
tradicionales que atentan contra la mujer, la violencia 
ejercida por personas distintas del marido y la violencia 
relacionada con la explotación; 

Violencia 
comunitaria 

La violencia física, sexual y psicológica al nivel de la 
comunidad en general, incluidas las violaciones, los 
abusos sexuales, el hostigamiento y la intimidación 
sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales y en 
otros ámbitos, la trata de mujeres y la prostitución 
forzada. 

Violencia del Estado La violencia física, sexual y psicológica perpetrada o 
tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra. 

Violencia en 
conflictos armados 

Los asesinatos, las violaciones sistemáticas, la esclavitud 
sexual y los embarazos forzados. 

Otras formas 
específicas de 
violencia contra las 
mujeres 

Esterilización forzada y el aborto forzado, la utilización 
coercitiva o forzada de anticonceptivos, el infanticidio de 
niñas y la determinación prenatal del sexo. 

Grupos las que pertenecen a grupos minoritarios, las indígenas, 
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especialmente 
vulnerables a la 
violencia contra las 
mujeres 

las refugiadas, las mujeres que emigran, incluidas las 
trabajadoras migratorias, las mujeres pobres que viven en 
comunidades rurales o distantes, las mujeres indigentes, 
las mujeres recluidas en instituciones o cárceles, las 
niñas, las mujeres con discapacidades, las mujeres de 
edad, las mujeres desplazadas, las mujeres repatriadas, 
las mujeres pobres y las mujeres en situaciones de 
conflicto armado, ocupación extranjera, guerras de 
agresión, guerras civiles y terrorismo, incluida la toma de 
rehenes. 

Efectos de la 
violencia en contra 
de las mujeres 

 Infunde miedo e inseguridad en la vida de las mujeres; 

 Impide lograr la igualdad, el desarrollo y la paz; 

 Es un obstáculo constante para la movilidad de la 
mujer, que limita su acceso a actividades y recursos 
básicos; 

 Tiene costos sociales, sanitarios y económicos elevados 
para el individuo y la sociedad; 

 Coloca a la mujer en una posición de subordinación 
frente al hombre. 

Causa de la 
violencia en contra 
de las mujeres 

 Pautas culturales, en particular de los efectos 
perjudiciales de algunas prácticas tradicionales o 
consuetudinarias y de todos los actos de extremismo 
relacionados con la raza, el sexo, el idioma o la religión 
que perpetúan la condición inferior que se asigna a la 
mujer en la familia, el lugar de trabajo, la comunidad y 
la sociedad.   

 La violencia contra la mujer se ve agravada por 
presiones sociales, como la vergüenza de denunciar 
ciertos actos;  

 La falta de acceso de la mujer a información, asistencia
letrada o protección jurídica;  

 La falta de leyes que prohíban efectivamente la 
violencia contra la mujer;  

 Falta de reformas a las leyes vigentes;  

 Falta de empeño por parte de las autoridades públicas 
en la difusión y cumplimiento de las leyes vigentes;  

 Falta de medios educacionales y de otro tipo para 
combatir las causas y consecuencias de la violencia; 
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 Las imágenes de violencia contra la mujer que 
aparecen en los medios de difusión, en particular las 
representaciones de la violación o la esclavitud sexual, 
así como la utilización de mujeres y niñas como objetos 
sexuales, y la pornografía. 

Medidas que deben 
adoptar los Estados 
para atender, 
prevenir y 
erradicarla violencia 
contra las mujeres 

 Condenar la violencia contra la mujer y abstenerse de 
invocar ninguna costumbre, tradición o consideración 
de carácter religioso para eludir las obligaciones con 
respecto a su eliminación que figuran en la Declaración 
sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer; 

 No cometer actos de violencia contra la mujer y tomar 
las medidas necesarias para prevenir, investigar y, de 
conformidad con las leyes nacionales en vigor, castigar 
los actos de violencia contra la mujer, ya hayan sido 
cometidos por el Estado o por particulares;  

 Introducir sanciones penales, civiles, laborales y 
administrativas en las legislaciones nacionales, o 
reforzar las vigentes, con el fin de castigar y reparar 
los daños causados a las mujeres y las niñas víctimas 
de cualquier tipo de violencia, ya sea en el hogar, el 
lugar de trabajo, la comunidad o la sociedad; 

 Adoptar o aplicar las leyes pertinentes, y revisarlas y 
analizarlas periódicamente a fin de asegurar su eficacia 
para eliminar la violencia contra la mujer, haciendo 
hincapié en la prevención de la violencia y el 
enjuiciamiento de los responsables; adoptar medidas 
para garantizar la protección de las mujeres víctimas 
de la violencia, el acceso a remedios justos y eficaces, 
inclusive la reparación de los daños causados, la 
indemnización y la curación de las víctimas y la 
rehabilitación de los agresores; 

 Trabajar activamente para ratificar o aplicar todas las 
normas e instrumentos internacionales relacionados 
con la violencia contra la mujer, incluidos los 
contenidos en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos21, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos13, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales13 y la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes22; 

 Aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, teniendo en 
cuenta la recomendación general 19, aprobada por el 
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Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer en su 11º período de sesiones23; 

 Promover la integración activa y visible de una 
perspectiva basada en el género en todas las políticas y 
programas en materia de violencia contra la mujer; 
alentar vigorosamente, respaldar y aplicar las medidas 
y los programas destinados a desarrollar los 
conocimientos y propiciar la comprensión de las 
causas, las consecuencias y los mecanismos de la 
violencia contra la mujer entre los responsables de la 
aplicación de esas políticas, como los funcionarios 
encargados del cumplimiento de la ley, los miembros 
de la policía y los asistentes sociales, el personal 
médico y el personal judicial, así como entre las 
personas que se dedican a actividades relacionadas con 
las minorías, los migrantes y los refugiados, y 
establecer estrategias para impedir que las mujeres 
víctimas de la violencia vuelvan a sufrirla por la 
prescindencia del género en las leyes o en las prácticas 
de aplicación de la ley o los procedimientos judiciales; 

 Ofrecer a las mujeres víctimas de la violencia acceso a 
los sistemas judiciales y, según con lo previsto en las 
leyes nacionales, a soluciones justas y eficaces para 
reparar el daño de que han sido objeto, e informarles 
acerca de su derecho a obtener compensación a través 
de esos mecanismos; 

 Aprobar y aplicar leyes contra los responsables de 
prácticas y actos de violencia contra la mujer, como la
mutilación genital femenina, el feticidio femenino, la 
selección prenatal del sexo y la violencia relacionada 
con la dote, y respaldar con determinación los 
esfuerzos de las organizaciones no gubernamentales y 
locales por eliminar esas prácticas; 

 Formular y aplicar, a todos los niveles apropiados, 
planes de acción para erradicar la violencia contra la 
mujer; 

 Adoptar todas las medidas necesarias, especialmente 
en el ámbito de la enseñanza, para modificar los 
modelos de conducta sociales y culturales de la mujer y 
el hombre, y eliminar los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de otro tipo basadas en la idea de la 
inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en 
funciones estereotipadas asignadas al hombre y la 
mujer; 
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 Crear mecanismos institucionales, o reforzar los 
existentes, a fin de que las mujeres y las niñas puedan 
dar parte de los actos de violencia cometidos contra 
ellas e interponer denuncias al respecto en condiciones 
de seguridad y confidencialidad, y sin temor a castigos 
o represalias; 

 Garantizar el acceso de las mujeres con discapacidad a 
la información y los servicios disponibles en el ámbito 
de la violencia contra la mujer; 

 Instaurar, mejorar o promover, según resulte 
apropiado, así como financiar la formación de personal 
judicial, letrado, médico, social, pedagógico y de policía 
e inmigración para evitar los abusos de poder que dan 
pie a la violencia contra la mujer, y sensibilizar a esas 
personas en cuanto a la naturaleza de los actos y las 
amenazas de violencia basados en la diferenciación de 
género, para conseguir que las mujeres víctimas 
reciban un trato justo; 

 Promulgar nuevas leyes cuando sea necesario y 
reforzar las vigentes en que se prevean penas para los 
miembros de la policía o de las fuerzas de seguridad o 
cualquier otro agente del Estado que cometa actos de 
violencia contra la mujer en el desempeño de sus 
funciones; revisar las leyes vigentes y adoptar medidas 
eficaces contra los responsables de esos actos de 
violencia; 

 Asignar recursos suficientes en el presupuesto del 
Estado y movilizar recursos locales para actividades 
relacionadas con la eliminación de la violencia contra la 
mujer, incluso recursos para la aplicación de planes de 
acción a todos los niveles apropiados; 

 Incluir, en los informes presentados de conformidad 
con los instrumentos pertinentes de derechos humanos 
de las Naciones Unidas, información sobre la violencia 
contra la mujer y sobre las medidas adoptadas para 
aplicar la Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer; 

 Cooperar con la Relatora Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre la violencia contra la mujer 
en el cumplimiento de su mandato y proporcionarle 
toda la información solicitada; colaborar también con 
otros responsables en la materia, como el Relator 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la 
cuestión de la tortura y el Relator Especial de la 
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Comisión de Derechos Humanos sobre ejecuciones 
extrajudiciales sumarias, y arbitrarias en todo lo que 
atañe a la violencia contra la mujer; 

 Establecer centros de acogida y servicios de apoyo 
dotados de los recursos necesarios para auxiliar a las 
niñas y mujeres víctimas de la violencia y prestarles 
servicios médicos, psicológicos y de asesoramiento, así 
como asesoramiento letrado a título gratuito o de bajo 
costo, cuando sea necesario, además de la asistencia 
que corresponda para ayudarles a encontrar medios de 
vida suficientes;  

 Establecer servicios lingüística y culturalmente 
accesibles para las mujeres y niñas inmigrantes, 
incluidas las trabajadoras migratorias, que sean 
víctimas de la violencia en razón de su sexo; 

 Reconocer la vulnerabilidad frente a la violencia y a 
otras formas de maltrato de las inmigrantes, incluidas 
las trabajadoras migratorias, cuya condición jurídica en 
el país de acogida depende de empleadores que 
pueden explotar su situación; 

 Apoyar las iniciativas de las organizaciones femeninas y 
de las organizaciones no gubernamentales de todo el 
mundo encaminadas a despertar la conciencia sobre el 
problema de la violencia contra la mujer y contribuir a 
su eliminación; 

 Organizar, apoyar y financiar campañas de educación y 
capacitación de las comunidades encaminadas a 
despertar la conciencia de que la violencia contra la 
mujer constituye una violación de sus derechos 
humanos y alentar en las comunidades locales el 
empleo de métodos tradicionales e innovadores 
apropiados de resolución de conflictos que tengan en 
cuenta el género; 

 Reconocer, apoyar y promover el papel fundamental 
que desempeñan las instituciones intermedias, como 
los centros de atención primaria de salud, los centros 
de planificación de la familia, los servicios de salud que 
existen en las escuelas, los servicios de protección de 
madres y recién nacidos, los centros para familias de 
inmigrantes y otros similares en materia de información 
y educación relativas a los malos tratos; 

 Organizar y financiar campañas de información y 
programas de educación y capacitación a fin de 
sensibilizar a las niñas y los varones, a las mujeres y 
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los hombres, acerca de los efectos personales y 
sociales negativos de la violencia en la familia, la 
comunidad y la sociedad; enseñarles a comunicarse sin 
violencia; y fomentar la instrucción de las víctimas y de 
las víctimas potenciales de modo que puedan 
protegerse y proteger a otros de esas formas de
violencia; 

 Difundir información sobre la asistencia de que 
disponen las mujeres y las familias que son víctimas de 
la violencia; 

 Proporcionar, financiar y promover servicios de 
asesoramiento y rehabilitación para los autores de 
actos de violencia y promover el estudio de las 
posibilidades de realizar nuevas actividades de 
asesoramiento y rehabilitación para prevenir nuevos 
casos de violencia; 

 Despertar la conciencia acerca de la responsabilidad de 
los medios de comunicación de promover imágenes no 
estereotipadas de mujeres y hombres y de eliminar los 
patrones de conducta generadores de violencia que en 
ellos se presentan, así como alentar a los responsables 
del contenido del material que se difunde a que 
establezcan directrices y códigos de conducta 
profesionales; y despertar también la conciencia sobre 
la importante función de los medios de información en 
lo tocante a informar y educar a la población acerca de 
las causas y los efectos de la violencia contra la mujer 
y a estimular el debate público sobre el tema. 

 Desarrollar programas y procedimientos tendientes a 
eliminar el hostigamiento sexual y otras formas de 
violencia contra la mujer de todas las instituciones de 
enseñanza, lugares de trabajo y demás ámbitos; 

 Desarrollar programas y procedimientos encaminados a 
educar y a despertar la conciencia sobre los actos de 
violencia contra la mujer que constituyen delito y violan 
sus derechos humanos;  

 Desarrollar programas de asesoramiento, rehabilitación 
y apoyo para niñas, adolescentes y jóvenes que hayan 
sido o sean objeto de relaciones abusivas, en particular 
las que viven en hogares o instituciones en que exista 
esa clase de relaciones; 

 Adoptar medidas especiales para eliminar la violencia 
contra las mujeres, en particular las especialmente 
vulnerables, como las jóvenes, las refugiadas, las 
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desplazadas interna y externamente, las que sufren 
discapacidad y las trabajadoras migratorias, entre ellas 
medidas encaminadas a hacer cumplir la legislación 
vigente y a elaborar, según proceda, nueva legislación 
para las trabajadoras migratorias tanto en los países de 
origen como en los de acogida. 

Objetivos 
estratégicos para 
eliminar la violencia 
contra las mujeres 

 Adoptar medidas integradas para prevenir y eliminar la 
violencia contra la mujer; 

 Estudiar las causas y las consecuencias de la violencia 
contra la mujer y la eficacia de las medidas de 
prevención; 

 Eliminar la trata de mujeres y a prestar asistencia a las 
víctimas de la violencia derivada de la prostitución y la 
trata de mujeres. 

 

 


